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LEY 126 DE 1948 (DICIEMBRE 23) ; 
por la cual la Nación contribuye a la terminación de la 

iglesia de Neiva. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l? La Nación contribuye con la suma de dos-

cientos cincuenta mil pesos ($ 250.000.00) a la terminación 
de la iglesia parroquial de la ciudad de Neiva, cumplidos co-
mo están los requisitos de la Ley 71 de 1946. 

ARTICULO 29 Esta suma será entregada a una jun ta cons-
ti tuida así: por el señor Obispo de la Diócesis, por el Cura 
Párroco de la ciudad de Ñeiva, por el Personero de la mis-
ma ciudad, por un representante del Ministerio de Obras. 
Públicas y por uno de la Contraloría General de la Nación. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 
� El Presidente del Senado, MAX DUQUE GOMEZ—El Pre-

sidente de la Cámara de Representantes, JORGE URLBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Catlos V. Rey—El, «Se-
cretario de la Cámara de .Representantes, AleJandro Va-
llejo. ..,,, �� � ' 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministró de Hacienda !y Crédito Público, José María 

BEKNAL—El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio AN-
I>RADE. 

LEY 127 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se ordena erigir la "Ciudad Jorge Eliécer Gai tán" 

y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia; 

decreta: 
ARTICULO 19 La Nación construirá en la capital de la 

República un gran barrio modelo que se denominará "Ciu-
dad Jorge Eliécer Gaitán", y que gozará de todos los servi-
cios-públicos, obra que se llevará a cabo de acuerdo con las 
más avanzadas normas urbanísticas. 

Jorge . . „ . . . . . . . . . . . 
lativos a su pl'ane'amieritd' y coñstrúcciTO,^' íqúMárw" VfeBréó 
del Municipio de Bogotá y de la jun ta especial que-sé crea 
en el artículo 49 de la presente Ley. 

ARTICULO 39 La "Ciudad Jorge Eliécer Ga i t án" será de 
propiedad de la Nación. Las inversiones que en ella sé h a -
gan y los producidos de la misma, serán fiscalizados por la 
Contraloría General de la República. 

ARTICULO 49 La jun ta a que se refiere el artículo 29 
estará integrada así: por el Ministro de Obras Públicas o 
un delegado suyo; por el Ministro de Higiene o un delegado 
suyo; por el Alcalde de Bogotá o un delegado suyo; un de-
legado designado por el Senado de la República; un delegado 
de signado por la honorable Cámara de Representantes; 
un delegado del Sindicato Central de Albañiles y Similares 
de Bogotá. 

ARTICULO 59 La "Ciudad Jorge Eliécer Gai tán" tendrá 
por finalidad la de facilitar vivienda cómoda e higiénica 
a las clases obreras de Bogotá. En el decreto reglamentario, 
de la presente Ley se determinarán las condiciones en que 
las viviendas que se construyan deben ser arrendadas; la 
capacidad económica de las familias obreras que h a n de 
habitarlas; los precios y términos de los contratos de a r ren-
damiento y demás regulaciones que deben ser tenidas en 
cuenta por el Municipio de Bogotá y la junta , al poner en 
ejecución esta Ley. 

ARTICULO 69 La "Ciudad Jorge Eliécer Gai tán" será, do-
tada de iglesia, Centro de Orientación Médica y Social, Cen-
tro Cultural, Centro de Recreación y Deportes, Almacenes 
Cooperativos de Consumo,. Inspección Municipal de Admi-. 
nistración y Policía y Biblioteca Popular. 

PARAGRAFO. Vótase has ta la cantidad de cincuenta mil 
pesos ($ 50.000.00) para comprar, con destino a la Biblioteca 
Popular, de que t r a ta este artículo, la totalidad de la Librería 
Universal, que es hoy de propiedad de don Eliécer Gaitán. La 
compra sé ha í á con intervención del Director de la Biblio-
teca Nacional, a efecto de inventariarla y recibirla. El Go-
bierno queda ampliamente autorizado para celebrar el con-
t ra to con el propietario de nombrada librería, contrato que 
para su validez sólo requerirá la aprobación del Presidente 
de i a República, previo concepto favorable del Consejo de 
jVíinistros. 

ARTICULO 79 Los producidos de los arrendamientos de 
las viviendas de la "Ciudad Jorge Eliécer Ga i tán" se mver-
th 'áh íntegramente en el sostenimiento y progreso del ba -
rrio. 

ARTICULO 89 La Nación construirá también un parque, 
un campo de depor t e sy una sala-cuna en el sector oriental 
de Bogotá, en els i t io denominado "Llano de la Mosca", obras 
todas cuyos planos h a n sido elaborados por la Secretaría 
de Obras Públicas del Municipio. 

ARTICULO 99 Las qbras de que t r a t a el artículo anterior 
se l lamarán "Centro Obrero. Jorge Eliécer Gaitán", y en su 
planeamiento, construcción e inversiones regirán los a r -
tículos 29, 39 y 49 de esta Ley. 

ARTICULO 10'. Decláranse de utilidad pública todos los 
terrenos ubicados en B,ogotá, que se requieran para la eje-
cución de la presente Ley. 

ARTICULO 11. Para darle cumplimiento a esta Ley, se 
destinan las siguientes sumas: para el "Centro Obrero Jor-
ge Eliécer Gai tán", has ta doscientos cincuenta mil pesos 
($ 250.000.00) y para, el barrio modelo "Ciudad Jorge Elié-
cer Gai tán" has ta la suma de cuatro millones ^ de pesos 
($ 4.000.000.00); que serán apropiados en los Presupuestos 
de las próximas vigencias a razón de quinientos mil pesos 
($ 500.000.00) anuales. 

ARTICULO 12. El Gobierno, queda autorizado para hacer 
las operaciones financieras que sean indispensables para la 
ejecución de esta Ley. 

ARTICULO 13. De las becas que establece el artículo 99 
de la Ley 45 de 1948, tendrán prelación los miembros de f a -
milia que por consanguinidad sean más allegados al doctor 
Jorge Eliécer Gai tán. 

ARTICULO 14. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a nueve de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de l a Cámara de Representantes, JORGE URI-
B&'MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Ama-
rís González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 

BERNAL—El Ministro de Educación Nacional, Fabio LO-
ZANO Y LOZANO—El Ministro de Obras Públicas, Luis Ig-
nacio ANDRADE. 

... ; , ,„ .. . LEY 128 DÉ 19.48 (DICIEMBRE '23) 
por la cual se provee' a la construcción y suministro de 
viviendas para los. habi tantes de traslación de la Zona Ne-
gra de Barranquilla y se dictan disposiciones pertinentes. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Con cargo a la cuota que para viviendas 
económicas corresponda al Departamento del Atlántico, el 
Inst i tuto de Crédito Territorial procederá a construir las 
viviendas que se requieran para los habi tantes de traslación 
de la Zona Negra de Barranquilla, en lotes de terreno que 
suministrará el Municipio de este nombre. 

ARTICULO- 29 Los propietarios de terrenos, residentes en 
la Zona Negra de Barranquilla, cuya vivienda deba ser des-
ocupada por causa de las obras de saneamiento de dicha 
Zona, recibirán del Inst i tuto de Crédito Territorial sendas 
viviendas cuyo valor de construcción será de tres mil a cin-
co mil pesos ($ 3.000.00 a $ 5.000.00), según el plan siguiente 
de construcción y suministro: 

a) Vivienda cuyo valor de construcción será de tres mil 
a cuatro mil pesos ($ 3.000.00 a $ 4.000.00) para el propietario 
residente en la Zona Negra, cuya propiedad ha de ser ex-
propiada y tenga un avalúo catastral actual menor de mil 
pesos ($ 1.000.00) moneda corriente; 

b) Viviendas cuyo valor de construcción será de tres mil 
quinientos a cuatro mil quinientos pesos ($ 3.500.00 a 
$ 4.500.00) para el propietario residente en la Zona Negra 
cuya propiedad h a de ser expropiada y tenga un avalúo 
catastral actual de mil a mil quinientos pesos ($ 1.000.00 
a $ 1:500.00); 

c), Vivienda cuyo valor de construcción será de cuatro mil 
uno a cinco mil pesos ($ 4.001.00 a $.5.000.00) para el pro-
pietario residente en la Zona Negra, cuya propiedad ha de 
ser expropiada y tenga un avalúo catastral actual de mil 
quinientos uno a dos mil pesos ($ 1.501.00 a $ 2.000.00). 

PARAGRAFO 19 Sólo part iciparán de este plan de cons-
trucción y suministro de viviendas los propietarios residen-
tes en la Zona Negra, cuya propiedad (casa y terreno) t en -
ga un avalúo catastral no mayor de dos mil pesos ($ 2.000.00). 

PARAGRAFO 29 El Inst i tuto de Crédito Territorial podrá 
de acuerdo con la . J u n t a de Viviendas, de que t r a ta esta 
Ley, construir y suministrar viviendas a los propietarios 
residentes; en la Zona Negra, cuya propiedad (casa o te-
rreno) en dicha Zona; valga más de dos mil pesos ($ 2.000.00) 
siempre que la desocupación o expropiación sean indispen-1 
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sables.para, el desarrollo de las,.obras-de saneamiento en la 
Zona -Negra. En-este. easoí&chas-vpersonas gozarán dé los be- , 
neficios que se estableeen.en la presente Ley.... 

ARTICULO 3? Simultáneamente a la entrega que haga el 
Inst i tuto de Crédito,Territorial de las viviendas dé que t r a t a . 
esta Ley, los, beneficiados por . ella procederán a ceder, a 
favor del Insti tuto la pi-Ópledaci de los Jotes dp terréno^que 
posean en la Zona. Negj.% paras que éste, los "venda, y. apli-
que su valor,a la amortización,parcial o total del costo de 
las viviendas entregadas por el Insti tuto. 

PARAGRAFO.. Los t e r renosque el Inst i tuto reciba rio po-
drán ser vendidos mientras ¡no h a y a n sidiq. panificados, : -y 
es tarán exentos. c|e" todo gravamen y dé .las cuotas corres-
pondientes . al impuesto de saneamiento y - de ¡ valorización. ; 
La venta-de. dichos terrenos puede hacerse directamente por ... 
el Insti tuto o por intermedio dei ^ a n c a Cent ra l 'h ipo teca- . 
rio, según Aó indiquen las ¡conveniencia^, - , 

ARTICULO 49 Los habi tantes de la Zona.-Negra que con-
forme a esta-Ley reciban viviendas del Inst i tuto de Crédito 
Territorial empezarán a pagar desde el momento en que 
reciban sus viviendas, las correspondientes cuotas mensua-
les de amortización teniendo en cuenta que^d i cha ' amor t i -
zación debe verificarse en un plazo de t re inta (30) años 
y con un interés, no mayor del tres-por ciento (3%) anual. � 

PARAGRAFO. Tan pronto como ,el Inst i tuto haya vendi-., 
do los lotes recibidos de los habi tantes de la Zona ¡Negra, 
aplicará, como-queda dicho,-el producto- de la venta para � 
amortizar el valor de- las viviendas entregadas. Si resulta-
re! algún saldo a favor del. respectivo.adjudicatario,. le será, . 
devuelto inmediatamente por el Insti tuto; si el adjudicata-
rio quedare, debiendo alguna parte, del valor de la,, vivienda' , 
seguirá pagando la correspondiente cuota mensual h a s t a -
la total amortización de su deuda con el Instituto, de acuerT ' 
do con lo establecido en este artículo. 

ARTICULO 59 El Banco Central Hipotecario cooperara . 
con el Inst i tuto-de Crédito Territorial en la realización de -
lo ordenado por la presente Ley. -

ARTICULO S9 Con el objeto, de que se establezca el plan . 
de viviencías.y suministro.,de las m i s m a s para los hab i t an -
tes de traslación de la Zona Negra de Barranquilla, a que; 
se refiere ésta .Ley, créase una J u n t a dé Viviendas , compues-
ta asi: por un delegado del Inst i tuto de Crédito Territorial;., 
por un delegado del Banco Central Hipotecario; por un re-
presentante de los "habitantes de t r a s lac iónde l a Z o n a Ne- , . 
gra,* elegidos por ellos mismps; por ,un ingeniera, nombrado' 
por la Sociedad de Mejoras Públicas de Barranquilla, y por 
el Alcalde de esa ciudad. 

ARTICULO 79 Para dar cumplimiento a lo previsto 'en el 
inciso b) del artículo 10 de la Ley 39 de 1943 destínase del 
Presupuesto Nacional una suma has ta de doscientos mil 
pesos ($ 200.000.00) para la urbanización de los terrenos que 
h a .de, suministrar el Municioio de Barranquilla, según lo 
dispuesto en el articulo., 1.9 de es ta Ley. . -

ARTICULO 8? Ésta,Ley regirá.desde.su sanción.' 
Dada en Bogotá a catorce-de diciembre de mil -novecien-

tos cuarenta-y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO, ,J. LEMOS GUZMAN., 

El Presidente de. la Cámara, de Representant.es, ECTASMOh-
SES—El Secretario del .Senado, Carlos, V. Rey—El Secreta-, ,. 
rio de la Cámara de Representantes, ,Ignacio Amaitís Gon- ... 
zález. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá,, di-
ciembre veintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho., 
Publíquese.y ejecútese-. � , 

MARIANO ..OSPINA -..PEREZ?:-* 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,, José María . 

BERNAL—El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio A.N- = 
BRADE. 

LEY 129 DE W48 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se votan auxilios para la planta eléctrica y el . 

matadero de Santuario* Caldas. . 
El Congreso de Colombia-

decreta : 
ARTICULO l1? La Nación contribuye'con , la sum#- de cien. r 

mil pesos ($ 100-.000)«;.para I&uñieipiQ de Santuario, Depar r ? 
tamento de Caldas** que serán.dist^ibuídosien lás;siguientes.-,... 
obras: 

Para, la red de distribución de la energía .eléctrica,.-la suma 
de t reinta mil.pesos (.$. 30.000).; . 
' Para la construcción .delmatadero, la suma, de setenta. mil , 

pesos ($ 70.000) . 
ARTÍCULO 29 Las' pa-rtidast.de que t ra ta ; esta m 

incluidas, necesariamente en ^el Presupuesto-sde ,í.a presenten -
vigencia,.;. � = �>'<*->� �� - w ' - .-

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada .en Bogotá a. catorce de diciembre de mil novecientos 
cuareñtá 'y o c n b f ' ' 

El Presidente del Senado, ANTONIO J , LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes ,JORGE ORI-
BE MARQUEZ—EL Secretario del Senado, Jorge Núñez R, 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Alejandro, 
Vallejo. ,, 

República de Colombia-—Gobiemo Nacíon-al—Diciembre 
veintitrés de mil novecientos .cuarenta* y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 
«MARIANO OSPINA PEKEZ 

El -Ministro, de Hacienda; y, Crédito -Público,,,José Maris?, 
BERNAL—EFMinistro de Obras Públicas*,,Luis Ignacio A.N-
DRADE. „ 

LEY, 130 DE 1948. (DICIEMBRE- 23) 
por. la.cual-se reglamenta el descanso dominical de los bar-

- beros, .manicuris.tas y..profesio4¡ales similares. 
El Congreso de Colombia 

decreta: , 
ARTICULO 19 Los. establecimientos;de barbaría, manicu-

ristas y sus similares, cualquiera que sea el número, de. s¡us 
operarios, y que f u n c i o n e n en las capitales de Departamento 
y en ciudades -de más- de sesenta mil habitantes, no podrán 
ser ábiefiíos.gi púbMgff-en ¡os días dcka&jigos. 

PARAGRAi'O. En ios contratos, d? t rabajó .^ue. ,se qelebren, 
entre patronos y asalariados, ya sean aquéllos contratistas 
o subcontratistas, queda expresamente prohibida la cláusula 
que obligue a prestar el servicio en día domingo. 

ARTICULO 2"? Los Inspectores de l / I raba jo , o la primera 
autoridad civil supergilarán lo dispuesto en el artículo an-
terior, e impondrán las sanciones del caso a los infractores, 
garantizando el cumplimiento del descanso-dominical para 
-los trabajadores a que se refiere el artículo 19 de esta Ley. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá des,de su,sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de diciembre' de mil novecientos 

cuarenta y,ocho. . 
El Presidente del Senado,. ANTONIO J. ICEMOS; GUZMAN. 

El Presidente,-de la- C^maí^.-d? Representantes; iTÓRGE1 UR¡í-
. BE MAJ^Q;UEZ—Él, jSeofetiirip^iiei.jgeMá^^lorf»!-JÑúfte* .B, 

Cániara- }de¿^epy.eí^átántesf..Álej(áp:dSro. 
VaÚijO. ; ..>-�!;/« � - " ' '' ' ; - � � 

República de .Colombia^-Gobierno -Nacional—Diciembre 
veintitrés de mil novecientos, cuarenta; y- ocho. ; 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro del Trabajo, . 
Evaristo SOUI10IS 

LEY 131 DE 1948 (DICIEMBRE,,23) 
por la cual se dictan medidas-para-mit igar- los efectos-de 
, varios- incendios* a-caecicjos- en -los¿ Municipios de Gamarra, 
Aguachiea, La Gloria s-Tamalameque y-v-en el Corregimiento 
de San Fernando, del, Municipio de Santana, situados;en el 
Departamento-del Magdalena,--y se auxilia a los damnificar-, 

cfos por .los -siniestros. � 
El Congreso de Colombia . 

. decreta: 
ARTICULO, 19 La República cíe Colombia lamenta los , in-

cendios ocurridos ¡en los-Municipios de Gamarra, Agua,chica, 
La.Gloria,y, Tamalameque, .situados en el Departamento,del 
Magdalena,, y provee con los recursos-necesarios a la_*recóns~. 
trucción de los causados y al auxilio de los damnificados par-
ios siniestros. 

ARTICULO 29 Para dar,cumplimiento al contenido de es-
ta Ley, destínase la cantidad de 'trescientos mil pesos 
'($ á00.a60)v-qúe. se ñacuirán en el Presupuesto de 1949:. ¡ 

ARTICULO 39 La suma- de que, habla el artículo anterior 
será ;disMbuÁda,.en f,orm§t siguiente: -f, 

a) La cant idad-de cien. mil pesos ($ 100,00,0) ..para los, 
damnifica dos, en Simaña, ^Corregimientos delMúhirv 

1 cipio de La Gloria y.Ayacucho,' por .partos- iguales?.., 
b) La cant idad de cien,mil,.pesos .($ 1Q0.&0.0);, para los 

damnificados en la cabeqera.de Agu^chica,yjos Co-; 
iTegimientos: ¡de La Morena-; y, Cerro- RedpndjQ, del 
misinos Municipio,; ,, 

c) La cantidad' de eincuenta mil .pesos ,($ 50.0(30)- para, 
los .damnificados-,en el Corr^giaaiehto de San .Ber -
nardo, Municipio de Tamalameque; 

d) La c^nt^dajd-df cincu&iíta,ímil-rpesos. 50,600) parft los 
damnifl^adps. sen., Gamaí^a,. ,(jafc?eQéfa � del Muniéipiio 
del piisippí,-npmfe3;e»f.... -

ARTICULÓ 49 Autorízase al Ministerio de Obra» Públicas*, 
Sección dé Edificios Nacionales, para contratar las construc-


